
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 17 de octubre de 2023 

 

ASISTENTES:  

 
Presidente: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista).  

 

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular). 

Dña. María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular). 

D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

 

Dª. María del Mar Fuentes Chaves por Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal 

Socialista).  

  

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  
Técnico municipal asistente: Dª Raquel Herrero Martín. 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día diecisiete de octubre de 2023, se 

reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente para la contratación de los “Suministros eléctricos para alumbrado público e 

iluminación artística, dependencias municipales y servicio de tráfico del municipio de 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0022


salamanca, y para las dependencias de la fundación “Salamanca Ciudad de Cultura y 

Saberes”, por lotes”.  

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y principales puntos del 

Pliego, repasando además la situación actual de los suministros eléctricos del Ayuntamiento, 

que se prestan bajo el amparo de distintos contratos que se quieren unificar ahora un único 

Pliego, de hecho, se considera que no conviene en este momento, pese a estar previsto, 

prorrogar dichos contratos, ya que la evolución de las tarifas parece aconsejar licitar de nuevo, 

esta vez bajo la modalidad de lotes de un mismo procedimiento. Asimismo, destaca la 

conveniencia de la prórroga por mutuo acuerdo de las partes, cuestión que ha sido reflejada en 

los informes, ya que la regla de experiencia nos dicta que si se obliga a prorrogar el contrato, 

en un mercado tan volátil, las empresas no están concurriendo.  

A solicitud de aclaración del Sr. Pérez de la Sota sobre fechas y división en lotes, el 

Sr. Presidente responde que los efectos del contrato serán para 2024, si bien, efectivamente 

existe una errónea referencia a 2023 en algún informe; en cuanto a la división en lotes, no 

supone per se unas mejores condiciones en la prestación, pero sí ofrece ventajas de economía 

de procedimientos. Añade la Sra. Herrero Martín, Jefa de la Sección de Alumbrado, que cada 

gestor para su Área, en su día, licitó en fechas separadas de ahí que se mantuvieran varios 

contratos, ahora se ha abierto la oportunidad de unir  esos contratos en un mismo Pliego. 

El Sr. Mateos Crespo, plantea la cuestión de la incorporación de los suministros de la 

Fundación y la adhesión a sistemas centralizados; asimismo sobre el  eventual ahorro que se 

pueda lograr, pide un esfuerzo en materia de autoconsumo y ahorro energético, de hecho sería 

bueno saber cuánto se ha ahorrado en estos años, no en dinero, pues son datos que no se 

pueden comparar por la evolución de los precios, pero sí en unidades de energía. 

El Sr. Presidente responde que es una cuestión interesante, se puede pedir un informe a 

este respecto a los gestores de energía; en cuanto a la FEMP el Ayuntamiento están adherido a 

ese sistema, pero de un tiempo para acá no ha habido buenas ofertas.  

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Mateos Crespo interesa conocer el estado de tramitación o ejecución de varios 

contratos municipales: el contrato de alumbrado público y las mejoras ligadas a él; las obras 

en redes de agua que se reconocían a favor del Ayuntamiento por compensación de la 

prórroga del contrato; la ejecución del contrato de asistencia técnica para las cubiertas de 

amianto; las obras de acondicionamiento de la Biblioteca Torrente Ballester; el estado de 

ejecución del inventario municipal y, finalmente, insistir en el seguimiento del cumplimiento 

del contrato de parques y jardines. 

 

La Sra. Herrero Martín responde que las mejoras de alumbrado se ejecutaron durante 

los cuatro primeros años del contrato, estando ahora vigente la segunda prórroga del contrato 

hasta octubre de 2024.  

 



El Sr. Presidente responde que se preguntará a Urbanismo cómo va el estado de 

ejecución de las cubiertas de amianto, y a Medio Ambiente que informe sobre las mejoras en 

redes de agua ya ejecutadas; en cuanto a la biblioteca hay pendiente una obra de eficiencia, se 

pidió en su día una subvención para reforma integral pero no se concedió; por lo que respecta 

al inventario, se está haciendo con personal municipal, tras las fallidas experiencias de su 

contratación, se ha logrado un porcentaje de depuración muy elevado, que era el principal 

problemática que tenía la cuestión. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y 

cinco minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 17 de octubre de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP)          

SRA. COCA SÁNCHEZ, VICEPRESIDENTA (Grupo municipal PP)          

SR. MARTÍNEZ CÓRDOBA (Grupo municipal PP)          

SR. SÁNCHEZ ARÉVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX) 
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento) 

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Coca Sánchez, Sr. Sánchez 

Arévalo, Sra. Macías Tello, Sra. Magdalena Miguel y presencial del resto de integrantes.              

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:06 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación por unanimidad del borrador del acta remitido de la sesión anterior de 10 de 

octubre de 2023.  

 

1. D. P. LDT, EN REPRESENTACIÓN DE Dª. MI.HM, SOLICITA LA SEGREGACIÓN Y 

AGREGACIÓN DE VIVIENDAS SITAS EN GRAN VÍA Nº 30 3ºD Y 3ºI (1165/2022/DROB). 

DAR CUENTA DE  LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2. Dª. D.GS PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PRIMERA UTILIZACIÓN DE 

REFORMA Y REHABILITACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN CL VÍRGEN DE 

GUADALUPE Nº 1 (621/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3. D. RAMÓN MARÍA PELÁEZ PEZZI PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 

MEJORA DE LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DEL PORTAL EN EDIFICIO SITO 

EN CL GRECO Nº 16 (1776/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

 

 

 



4. Dª. MM.SG, EN REPRESENTACIÓN DE D. J.GB, PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE OBRAS PARA ADECUACIÓN DE LOCAL Y CAMBIO DE USO EN  C/ 

SAUCELLE Nº 9 ENTREPL. 1 (118/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. VILLA BONIFACIO CONSTRUCCIONES S.L. PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE INSTALACIÓN DE ELEVADOR EN VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA 

EN CL RÍO GUADIANA Nº 9 (1325/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. D. DESIDERIO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE OYRSA 

SOLUCIONES S.L., PRESENTA SOLICITUD DE SEGREGACIÓN Y CAMBIO DE USO  DE 

LOCAL EN 2 VIVIENDAS, EN C/ ARQUITECTO REPULLÉS Y VARGAS Nº 22 

(2529/2022/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

7. APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE 

COMPENSACIÓN DEL SECTOR SU-NC 9 (CALLE COLOMBIA-CTRA. ALDEALENGUA), 

PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 

REESTRUCTURACIÓN BANCARIA S.A. (7/2022/IGUR). DAR CUENTA DE LA 

RESOLUCIÓN. 

Manifiesta el Sr. Antolín Montero que consta en el expediente que algunos propietarios 

no están identificados, interesándose por cómo ello afecta a la tramitación del expediente y al 

Estudio de Detalle en su día aprobado y porcentaje de propiedad del promotor (Sareb).  

Informa el Sr. Andrés Holgado que el Estudio de detalle es un instrumento de 

planeamiento que puede ser planteado por iniciativa municipal o por un tercero sin necesidad 

de que deba tener la consideración de propietario, siendo la finalidad de los instrumentos de  

planeamiento establecer las condiciones urbanísticas del ámbito en el que se interviene, siendo 

en la gestión urbanística cuya primera actuación es habilitar el sistema de gestión y entidad 

urbanística para desarrollar el ámbito cuando entran en juego las consideraciones sobre 

propiedad. En el caso que nos ocupa ante propietarios desconocidos se ha seguido el trámite 

previsto en la normativa vigente, procediendo a la inserción de anuncios en diario oficial (BOE). 

En cuanto al porcentaje de propiedad del promotor, se encuentra sin perjuicio de su 

comprobación, en torno al 65 %. Para la proposición del sistema de compensación se requiere 

un 50 % de propiedad del ámbito de actuación.   

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS.  

 

Sin asunto.   

 

RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

La Sra. Magdalena Miguel se interesa por las siguientes cuestiones:   

- Actividades realizadas en el ejercicio 2023 en la Plaza Mayor y licencias concedidas 

para ello. Manifiesta el Sr. Presidente que se trata de una cuestión que compete al Servicio de 

Policía Administrativa y Actividades Clasificadas, dándose cuenta de ello en la Comisión de 

Policía.  

 - Carril Bici: señala que sesión anterior se indicó que compete a Ingeniería Civil su 

construcción y mantenimiento y, por tanto, a esta Comisión, dependiendo el resto de cuestiones 

del Área de Medio Ambiente. Asiente el Sr. Presidente indicando que en función de lo 

planteado se informaría en esta Comisión (Ingeniería Civil) o en la de Medio Ambiente.  
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- Cartel sito en Plaza Valmuza: señala que el cartel por el que se preguntaba en sesión 

anterior es el relativo al Acondicionamiento y Mejora de la Plaza de la Valmuza adjudicada a 

Congesa XXI. Manifiesta el Sr. Presidente que se comprueba, que por lo que se indica la 

actuación parece estar realizada y señala que en los casos de obras ejecutadas con subvenciones 

(Fondos Feder) el plazo de permanencia puede llegar hasta los cinco años.     

- Documentación solicitada en sesión de 26 de septiembre sobre Informe resumen 

general y estado infraestructuras Convenio Aqualia y obras y facturas por reventones en 

Chamberí. Manifiesta el Sr. Presidente que se ha remitido al servicio al tratarse de asuntos 

competencia del Área de Medio Ambiente. Se toma nota de ello, sin perjuicio de que pueda 

canalizarse por medio del representante del Grupo Municipal en la Comisión de Medio 

Ambiente.  

 

La Sra. Sánchez Sánchez se interesa por las siguientes cuestiones: 

- Tiempo de permanencia del Cartel en Plaza del Campillo. Se toma nota.   

- Incidencia pavimento entorno cementerio. Manifiesta que para que se pueda solventar 

la misma con motivo de la mayor afluencia de personas al entorno del Cementerio por la fecha 

de Todos los Santos, señala que en el desvío de la Avenida de Champagnat/ entrada al parking 

del Tanatorio San Carlos Borromeo se aprecia un levantamiento del bordillo.   

- Ruego. Se  preste especial atención al cumplimiento de la normativa en la concesión de 

autorizaciones para viviendas en rehabilitación en Gran Vía. 

 

La Sra. García Gómez se interesa por si hay información complementaria en relación 

con la cuestión tratada en sesión previas en torno a las oficinas de C/ Muñoz Torrero. Indica el 

Sr. Andrés Holgado que se está pendiente (en la sesión anterior se manifestó que se había solicitado 

información complementaria respecto al objeto de la denuncia, para girar visita y valorar la cuestión, 

informando posteriormente).   

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:27 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (telemática) 

Dª Mª Jesús Santa María Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y tres minutos del día 17 de octubre de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 10 de octubre de 

2023. 

Se aprueba el acta por unanimidad. 

 

2. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por A.M.J. por lesiones 

ocasionadas por una caída en la Plaza de los Bandos (Nº 38/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un expediente de responsabilidad 

patrimonial que se tramita por una vecina por una caída en la Plaza de los Bandos a causa del 

tropiezo con una baldosa en mal estado. La Asesoría Jurídica, una vez instruido el expediente lo 

que propone es desestimar la reclamación dado que se entiende que no se aportan elementos 

probatorios que permitan acreditar que los hechos han sucedido como narra la reclamante, por 

tanto, respecto a la doctrina del propio Consejo Consultivo y de la jurisprudencia, se entiende 

que no concurren los requisitos esenciales para reconocer la responsabilidad patrimonial de la 

administración, no hay nexo de causalidad entre el funcionamiento de la administración y el 

daño que sufre la reclamante. Incluso se señala, que de ser ciertos los hechos, el desperfecto 

está dentro de los estándares normales de la conservación de las vías públicas. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con el voto a favor de los concejales del grupo 

Popular  y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por S.E.J.G. por daños en su 

vehículo provocadas por una señal de la Policía Local (Nº 69/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de un expediente de responsabilidad 

patrimonial instada por una letrada en nombre de una vecina que alega que sufre daños en su 

vehículo por la caída de una señal de tráfico puesta por la Policía Local. Previa instrucción del 

expediente se ve que están acreditados los hechos por el atestado de la propia Policía Local y 

que procede estimar la reclamación patrimonial de la reclamante. Señala que hay un error en el 

nombre de la persona reclamante. Se fija la indemnización en 387,02€ cantidad que debe 

actualizarse conforme a lo que establece la ley y queda cubierta con la póliza de responsabilidad 

civil del Ayuntamiento. 

Se adoptó dictamen favorable a la estimación con el voto a favor de todos los concejales 

presentes. 

 

4. Ruegos y preguntas 

D. Fidel Francés Sánchez pregunta si el Ayuntamiento dispone de un Plan de Medios de 

Comunicación y en tal caso, si se puede facilitar una copia a los grupos políticos. 
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D. Fernando J. Rodríguez Alonso explica que el Ayuntamiento tiene establecidos unos criterios a 

la hora de seleccionar y distribuir su publicidad institucional, fueron además refrendados por el 

TSJ de CyL en un contencioso que se tuvo contra dos medios de comunicación digitales. 

Señala también que se está trabajando en elaborar, conforme a esos mismos criterios un Plan 

de Comunicación que se pretende que sea la base para los contratos que se realicen con cada 

uno de los medios fijando la cantidad de publicidad institucional que les corresponde, que se 

traerá a la Comisión para conocimiento de la misma. 

 

 Y siendo las ocho y treinta y nueve minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Coca Sánchez 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Periáñez Martín 

Domínguez de Prado 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 18 de Octubre de 

2.023, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la 

Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as 

componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar 

los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura: El 

de C.M.H., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a 

asesoría, sito en Cl. Ramón y Cajal 21 (Fecha de inicio 17-03-2023). ASESORÍA 

CASIMIRO MARTÍN. 48/23 APER. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de ACADEMIA 
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DARWIN SALAMANCA, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a academia de enseñanza, sito en Cl. Cabeza de Vaca, 11 

(Fecha de inicio 31-07-2023). ACADEMIA DARWIN SALAMANCA, S.L. 151/23 CTIT; el 

de SUPERMERCADOS LOPEZ VAQUERO, S.L., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a supermercado, sito en Av. Campoamor, 10 

(Fecha de inicio 13-09-2023). ALIMENTACION SUPERMERCADO. 185/23 CTIT; el de 

Y.J., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría 

C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. María Auxiliador 42 (Fecha de inicio 04-

09-2023). VERSSACHE. 179/23 CTIT; el de ANGEL Y ELENA S.L., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a peluquería y 

estética, sito en Av. Filiberto Villalobos 57 (Fecha de inicio 15-09-2023). OH! 

PELUQUEROS. 186/23 CTIT; el de LIMON SERRANO S.L.U., realizando comunicación 

de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en 

Pso Doctor Torres Villarroel 24 (Fecha de inicio 23-08-2023). LIMON SERRANO. 169/23 

CTIT; el de OROPEL PLATA S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a la venta de artículos de regalo y bisutería, sito en Cl 

Zamora 23(Fecha de inicio 19-09-2023). OROPEL PLATA. 187/23 CTIT; el de B.G.V., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl Fernando de Rojas 18 (Fecha de inicio 19-09-2023). LAS 

TABLAS I. 188/23 CTIT; el de M.A.S., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Arenales, 5 (Fecha de 

inicio 20-09-2023). BAR DIVALA. 190/23 CTIT; y el de SEVEN GROUPS 201945 S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría E 

(comida rápida), sito en Cl. Gran Vía, 57 (Fecha de inicio 23-08-2023). PARIS DONER 

KEBAB. 170/23 CTIT. 

4.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Por parte del Sr. Presidente, en relación con una petición planteada por el 

Grupo Vox en la Comisión de Fomento, que el número de actividades desarrolladas en 

la Plaza Mayor en 2023 asciende a un total de 51, no todas de la misma envergadura o 

duración. Por parte del Grupo Vox se pregunta si sería posible obtener una relación de 

ellas. Por parte del Sr. Presidente se informa que sí existen peticiones denegadas y que 

se remitirá dicha relación.  
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B.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que durante la semana precedente se han contabilizado un total de 253.814 

viajeros, lo que supone un decremento del 18 por ciento sobre los datos de la semana 

previa, que pueden atribuirse al puente festivo.  

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que esta última semana 

ha habido un descenso del 10 por ciento sobre los niveles de tráfico con respecto a la 

semana precedente, por la misma razón expresada anteriormente. 

D.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin novedades reseñables.  

E.- Por parte del Sr. Concejal Delegado se informa con respecto al Servicio de 

Bomberos se informa que la actividad se ha desarrollado sin novedades reseñables, a 

excepción del día de ayer, en que se produjeron 30 actuaciones por el fuerte viento, la 

mayor parte por caída de ramas y actuaciones similares. 

5.- Ruegos y preguntas. 

5.1.- Por parte del Grupo Vox se pregunta si las cuestiones relativas a la vigilancia 

de los árboles en mal estado corresponde a la Comisión de Medio Ambiente o a esta 

Comisión. Por parte del Sr. Presidente se informa que se trata de una cuestión 

compartida, pues normalmente el control de tales situaciones suele efectuarlo la Policía 

Local, a instancia de los técnicos del Area de Medio Ambiente. Por parte del Grupo Vox 

se pone de manifiesto que un árbol situado en el Paseo de Carmelitas junto al Colegio 

Juan Jaén que ya causó un accidente generando responsabilidad patrimonial para el 

Ayuntamiento de Salamanca sigue en su lugar y sigue inclinado. Se solicita la previsión 

o el seguimiento de actuaciones en relación con este tema. Por parte de la Sra. 

Concejala Delegada se expone que se informará acerca de esta cuestión en la 

Comisión de Medio Ambiente. 

5.2.- Por parte del Grupo Vox se expone que no se ha localizado en la página web 

municipal la Ordenanza Fiscal relativa al pago de tasas por la expedición de 

documentación. Por parte del Sr. Presidente se informa que se facilitará la forma de 

localizar dicha normativa acto seguido. 

5.3.- Por parte del Grupo Vox se solicita información sobre la regulación de la 

limitación de estacionamiento existente para vecinos y titulares de negocios en la Plaza 

Mayor. Por parte del Sr. Presidente se informa que existe un Bando de carga y 

descarga en vigor desde hace tiempo que contiene una regulación general al respecto. 

Con carácter general, se permite la carga y descarga de 07,00 a 10,30 horas y en 
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zonas cercanas (islas) se permite también el estacionamiento para realizar estas 

labores fuera de dicho horario, durante breves periodos de tiempo. No obstante, las 

cuestiones extraordinarias se resuelven de forma específica. Por parte del Sr. Jefe del 

Servicio de Tráfico se informa que para actividades como bodas o eventos se piden 

autorizaciones puntuales, siendo la tramitación muy ágil. No se dan autorizaciones 

genéricas. 

5.4.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre los problemas de 

aforo y de ruidos que tuvieron lugar en un establecimiento de ocio nocturno. Por parte 

del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que primeramente se formuló una 

denuncia por ruidos, que lleva su tramitación específica y, posteriormente, ante las 

dudas suscitadas sobre el aforo existente en el establecimiento, se procedió al 

cómputo de las personas presentes y se formuló denuncia por un posible 

incumplimiento del aforo. Por parte del Sr. Presidente se informa que la competencia 

para sancionar los incumplimientos en materia de aforo corresponde a la Junta de 

Castilla y León, y los incumplimientos en matería de ruidos al Ayuntamiento de 

Salamanca. 

5.5.- Por parte del Grupo Socialista se plantea de nuevo el tema de las Líneas 13 y 

4 en las que se juntaban los primeros autobuses y se ocasionaban demoras. Por parte 

del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa: 

- Con respecto a la Línea 13, se han comprobado los datos de todo el mes y tal 

circunstancia ha podido producirse 4 ó 5 días, siendo el retraso máximo de 2 minutos. 

El control de los vehículos se realiza por GPS por lo que no existe confusión o error al 

respecto.  

- Con respecto a la Línea 4, no hay interrupciones o pérdidas más allá de lo 

habitual, sólo en horario de tarde cuando falta algún autobús, con beneficio para el 

Ayuntamiento porque se obtiene prácticamente la misma frecuencia con un autobús 

menos, lo que supone menores expediciones y menores ingresos para la empresa.  

5.6.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que en los alrededores de la Plaza 

Mayor se generan muchas molestias por ruidos con el montaje de las terrazas a las 

08,00 horas. Por parte del Sr. Presidente se informa que las Ordenanzas Municipales 

aplicables contemplan la necesidad de dotar al mobiliario de terraza de tacos de goma 

o elementos similares para disminuir el nivel de ruido. Se recordará dicha circunstancia 

a la Asociación de Hostelería. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa 

que el ruido es una cuestión muy subjetiva que precisa para su persecución de la 
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formulación de una denuncia con medición en el domicilio. Por parte del Sr. Secretario 

se informa que no se tiene constancia de denuncias o molestias por el montaje de las 

terrazas, siendo las habituales las quejas relativas al desmontaje que se realiza en 

horario nocturno. A mayores, si las molestias se causan a partir de las 08,00 horas, se 

trataría de horario diurno, que permite mayores niveles de emisión que en horario 

nocturno. 

5.7.- Por parte del Grupo Socialista se expone que no existen paneles informativos 

dentro de la ciudad sobre el número de plazas libres en los aparcamientos existentes. 

En algunos casos, como en la Plaza Santa Eulalia, el problema se agrava ante la 

dificultad de llegar hasta allí para encontrarse una gran cola de vehículos y la 

imposibilidad de salir o circular por otras vías por las peatonalizaciones próximas. Por 

parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que existen conversaciones con la 

empresa para instalar una señal de completo del aparcamiento referido en el cruce de 

las calles Gran Vía y Correhuela, para evitar tales problemas. 

5.8.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si existe constancia o percepción 

de un aumento de los delitos o actos realizados contra los vehículos (rotura de 

cristales, daños en general, robos) últimamente. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la 

Policía Local se informa que las actuaciones relacionadas con estos temas son 

competencia del Cuerpo Nacional de Policía que elabora anualmente unas estadísticas 

al respecto de las que informa la Subdelegación del Gobierno. La percepción que existe 

es que no son siempre actos vandálicos. 

5.9.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si las actuaciones que tuvieron los 

bomberos durante el día de ayer se debieron en su mayoría a incidencias relativas a 

árboles. Por parte del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que sí, muchas de 

las treinta actuaciones que desarrollaron tuvieron que ver con los árboles y el efecto 

del viento. La Policía Local recibió 83 avisos del 112, muchos de ellos también por 

árboles. Por parte del Grupo Socialista se pregunta si hoy también hay alerta. Por parte 

del Sr. Mayor Jefe de la Policía Local se informa que por el momento no consta aviso 

de alerta meteorológica para hoy. 

5.10.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre la Zona de Bajas 

Emisiones. Por parte del Sr. Concejal Delegado se informa que cuando tengan 

preparada toda la información al respecto se facilitará. 

5.11.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico, con respecto a cuestiones 

planteadas en sesiones anteriores, se informa: 
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- Efectivamente, la semana pasada se produjo un accidente con atropello en la 

confluencia de las Calles Regato del Anís y San Bruno, con lesiones leves para el 

peatón. La causa del accidente parece ser el deslumbramiento del conductor por el sol. 

- Con respecto a las velocidades de las Avenidas Carmen Martín Gaite y Sánchez 

Montero, se han instalado los aforadores para obtener los datos necesarios. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,15 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 19 de octubre de 2023 
 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Miryam Rodríguez López 
Vocales: 
Dª Isabel Macías Tello 
D. Roberto Martín Parra 
D. Pedro José Martínez Córdoba 
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
D. Alejandro  Pérez de la Sota 
Secretaria suplente: 
Dª Fátima Guerrero Justicia 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el 
día 5 de Octubre de 2023. 

 
2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce el informe sobre concesión de 11 ayudas, y la denegación 
de ayuda en 1 expediente. 

 D. Juan José García Meilán, solicita aclaración sobre una de las ayudas en la 
que se indica que es “pago residencia por endoso”. La Secretaria de la comisión aclara 
que la decisión de endosar la ayuda a la Residencia se hace en función de criterios 
técnicos de los profesionales de Servicios Sociales recogidos en los respectivos 
informes sociales una vez analizados los condicionantes y circunstancias familiares, 
socioeconómicas  y personales de la persona beneficiaria de la ayuda. 
 
 3.- INFORMACIÓN SOBRE LA APERTURA DEL PLAZO PARA LA 
SOLICITUD DE ACTIVIDADES DE EJERCICIO FÍSICO Y CURSOS7TALLERES 
FORMATIVO OCUPACIONALES, AÑO 2024 DEL PROGRAMA DE 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 
 
 Dª Isabel Macías Tello indica que en el informe que se ha adjuntado a la 
convocatoria de la comisión consta toda la información referida a los talleres 
ocupacionales que se realizan en los dos centros municipales.  
 
 En dicho informe se detallan cuales son los objetivos de ese programa, a 
quienes va dirigido, como se realiza la organización de los mismos, los plazos de 
solicitud y adjudicación de las plazas a través de sorteo.  



 Indica que además de este programa, existen otros tipo de talleres temáticos 
con una duración determinada y contenidos específicos. 
 
 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 Dª María García Gómez solicita información sobre los siguientes Decretos de 
Alcaldía: 
 

 Nº 13103 relativo a la prórroga de contrato del Programa de Inclusión Social de 
la Mujer  en los Centros de Acción Social del Ayuntamiento suscritos con la 
entidad Cinco y Más Sociedad Cooperativa. Solicita información sobre la 
empresa, a qué se dedica y en qué consisten los programas que está llevando 
a cabo. 
 

 Nº 13105 relativo a la aprobación de la segunda prórroga del contrato del 
servicio control de los dormideros urbanos de los estorninos de la ciudad de 
Salamanca hasta nueva adjudicación. La Sr. García Gómez señala que en la 
pasada Comisión la Concejala Delgada de Salud pública indicó que se iban a 
barajar otras posibilidades de actuación con la problemática de los estorninos 
porque la que se estaba llevando a cabo actualmente no  estaba siendo 
totalmente eficaz  por lo que se pregunta entonces por qué se va a realizar esta 
prórroga de contrato o es que se está esperando a una nueva licitación. 
 

 Dña. María García Gómez recuerda que está pendiente la información sobre la 
evaluación del Plan de Igualdad y es importante porque no se puede empezar a 
elaborar el siguiente Plan sin tener presentes los datos de evaluación del anterior. 
 
 Dª Miryam Rodríguez López le responde que se está concluyendo esta 
evaluación y que se  informará sobre la misma. 
 
 A continuación, la Presidenta de la Comisión procede a dar contestación a la 
pregunta realizada en sesión anterior por el Grupo Socialista  sobre las Personas sin 
hogar realizada en la anterior sesión de la comisión. 
 
 Respecto a la apreciación sobre el Albergue Lazarillo indica que de manera 
excepcional este albergue se utilizó durante la pandemia. 
 
 El Ayuntamiento actualmente la atención a personas sin hogar la realiza 
mediante convenios con diversas entidades tales como Cruz Roja, Cáritas, 
ASDECOBA, amigos del silencio y APARED contando con los siguientes recursos a 
cuya financiación el Ayuntamiento contribuye: 
 

 El Centro de atención integral a personas sin hogar de Cruz Roja 

 La unidad de emergencia Sociosanitaria que es una unidad móvil que se 
desplaza en horario nocturno 

 El servicio de atención básica a personas sin hogar también de Cruz Roja  

 El centro de acogida Padre Damián de Cáritas  

 La casa de acogida Samuel también de Cáritas  

 Programa de acogida y acompañamiento comunitario a personas  sin hogar 
abierto las 24 horas y los 365 días del año de ASDECOBA 

 El comedor social con sus dos sedes una en el paseo del Tormes como en el 
Paseo de la Estación 

 Desayunos que son facilitados por parte de Salud Pública  en colaboración con 
APARED para ayuda y readaptación de personas drogodependientes 



 Y el centro de día de Salud Mental Ranquines  
 

 Las pensiones no se consideran un recurso directo de atención a personas sin 
hogar dado que siempre que una persona sin hogar quiera modificar su proyecto vital 
necesita del apoyo de profesionales  en el ámbito psicosocial y sanitario. No obstante 
la estancia en pensión sí que se utiliza en situaciones puntuales y excepcionales. 
Aunque ha quedado desierta la licitación, en este momento el Ayuntamiento  cuenta 
desde enero a 31 de diciembre de 2023 con  dos contratos menores  con dos 
pensiones para cubrir estas eventualidades en caso de que se produzcan 
 
 
 D. Juan José García Meilán señala que se si se hizo una licitación es porque 
efectivamente el recurso de las pensiones sí se utilizaba a menudo porque el 
Ayuntamiento en la ciudad de Salamanca no tiene otra cosa, por eso hacía mención al 
Albergue Lazarillo porque no se cuenta con un sitio propio como sí lo hacen otras 
ciudades para cubrir este tipo de situaciones. Supone que si se hace una licitación es 
porque el recurso de las pensiones realmente se necesita y pregunta por qué no se 
presentan las pensiones a la licitación y con qué vamos a sustituir este recurso. 
 
 Dña. Miryam Rodríguez López reitera que efectivamente ha quedado desierta 
la licitación pero que se han realizado dos contratos menores con dos pensiones para 
cubrir las posibles eventualidades que puedan surgir. 
 
 Dª María García Gómez comenta que muchos de los recursos señalados por 
Dña. Miryam Rodríguez López  que en teoría  están disponibles las 24 horas de día no 
lo están en la práctica  señalando que en diversas ocasiones desde Urgencias ella 
misma ha llamado a estos servicios para recoger a estas personas sin hogar que 
están en la sala de espera de Urgencias del Hospital y que no recogen a nadie a partir 
de las 10 de la noche.  
  
 Además indica que la  policía se niega a acudir a buscarlas y que solamente 
son recogidas en los centros citados si estas personas son enviadas en ambulancia. 
Por tanto, la Sra. García  solicita que se revisen estas situaciones y se den soluciones 
ahora que empieza el invierno. 
 
 La Presidenta indica que se recogen todas estas situaciones para poder 
comprobarlas. 

 

 D. Juan José García Meilán comenta que tiene la “sensación” de que hay más 
personas que viven en la calle y pregunta si desde los servicios sociales se ha 
constatado si hay más personas en esta situación, si hay un seguimiento y si se está 
preparando algún plan de actuación de cara al invierno. 
 

También pide información sobre si en el edificio de Ciudad Jardín de viviendas 

de alquiler social existen pisos tutelados por determinadas asociaciones y, en el caso 

de que así sea, qué asociaciones son las que tienen la cesión de estos pisos, si esa 

cesión se ha realizado a través de convenios y si ya estaba prevista desde principio o 

si son pisos que no han podido ser alquilados y por eso se ceden. 

D. José María Collados, ahondando en el tema de personas que viven en la 

calle, indica que existe un protocolo para personas sin hogar en el que se señala la 

existencia de dos estamentos o comisiones de coordinación para solucionar esta 

problemática. Una de estas comisiones se reúne semanalmente y la otra se reúne una 



o dos veces al año para analizar y coordinar la situación global. Pregunta cuando se 

han reunido por última vez y se están reuniendo habitualmente. Indica dos situaciones 

concretas de personas sin hogar una en la calle Álvaro Gil que lleva viviendo allí desde 

hace semanas y en el Regato del Anís en la zona de los árboles también está viviendo 

alguien desde hace semanas y pregunta si se están abordando estos temas tan 

concretos de personas que habitualmente están viviendo en la calle. 

 
Dña. Vega Villar Gutiérrez de Ceballos da contestación a la pregunta planteada 

por el Grupo Socialista en la sesión anterior acerca del Plan Municipal de Salud con la 
siguiente intervención:  

 
El Plan Municipal de Salud va a tener por objeto la prevención, la protección de 

la salud y la mejora de la calidad de vida de toda de la ciudadanía.  
 
Este Plan se va a plantear desde la perspectiva de la promoción de la salud 

comunitaria y fomentando el desarrollo de condiciones favorables para la salud en 

toda la población y se pretende una mejora de la calidad de vida desde el enfoque 

holístico de salud es decir, desde todos los puntos de vista: la prevención de la 

enfermedad, la protección, la promoción y la recuperación de la salud, el bienestar y la 

calidad de vida de la población superando la inequidad en la salud mediante la 

promoción de la salud comunitaria, actuando sobre actuando sobre distintos ámbitos: 

medioambiental, urbanístico, social y laboral. 

Las líneas estratégicas todavía no pueden ser determinadas porque hasta que 

no se haga la totalidad del diagnóstico no se podrán analizar.  

En cuanto a la metodología para la elaboración se está planteando desde la 

Gobernanza Local a multinivel y transversal con una participación comunitaria con 

participación de la ciudadanía y sus colectivos lo que implica que la población y todos 

los agentes de salud intervendrán en todas las fases de la planificación: diagnóstico, 

establecimiento de líneas estratégicas y programas de ejecución, control y evaluación. 

El plan se va a hacer desde dos áreas de acción una primera de participación 

municipal e interadministrativa entre las diferentes áreas del Ayuntamiento y otras 

administraciones y una segunda área de participación comunitaria entre diferentes 

entidades públicas, privadas y asociaciones de la población en general a través de 

diferentes cauces de participación, todo ello organizado en grupos de trabajo. 

Además habrá otro grupo de trabajo institucional municipal de salud compuesto 

por representantes de los grupos políticos municipales para la formulación de 

propuestas y seguimiento y evaluación del Plan. 

Parte del Planse hará con una empresa externa porque en los equipos del 

Ayuntamiento no hay profesionales en sociología y  puesto que es conveniente que se 

haga un análisis desde este punto de vista, una parte del diagnóstico  se realizará de 

forma externa. 

Se medirán e identificarán los determinantes de la salud y del bienestar de la 
población en la ciudad de Salamanca en su contexto social, político y ecológico. El 



diagnostico de salud se ha de completar con la identificación de los recursos de salud 
comunitaria de la ciudad como Localiza Salud. 

Por último, Castilla y León está elaborando el V Plan de Salud y esta es la es la 
hoja de ruta que marcará todas las políticas sanitarias para los próximos años en la 
Comunidad y abordará la salud desde la prevención de la enfermedad y la promoción. 
Como se prevé que hasta finales de este año o principios del que bien no lo sacarán, 
estaremos pendientes de lo que planteen. Nuestra idea es seguir trabajando en la 
propuesta que marca la OMS de “Una sola Salud”. 

 Continúa su intervención  la Sra. Villar Gutiérrez de Ceballos para contestar la 

pregunta realizada por D. José Mª Collados también en la sesión anterior sobre la 

existencia de la Comisión Local de Coordinación, Evaluación y Seguimiento del Plan 

Municipal sobre Droga que aparece en la Ordenanza Municipal para la Prevención del 

Alcoholismo y el Tabaquismo señalando que actualmente esta Comisión no está 

constituida y que tal y como ordena la Ordenanza Municipal así se tiene que hacer y 

que se intentará constituir a la mayor brevedad posible. 

Finalmente, respecto al Plan de Drogas la Sra. Villar señala que está ya a 

punto de salir y que si alguno de los grupos municipales quiere hacer alguna 

propuesta se establece un plazo de una semana para que puedan hacer llegar. 

 Respecto a este último punto, D. Juan José García Meilán indica que el Grupo 
socialista hará propuestas siempre y cuando les sea facilitado el documento borrador y 
sobre ese texto se realizan las propuestas y sugerencias en el plazo que sea 
determinado. Señala que este ha sido el procedimiento que se ha venido utilizando 
habitualmente y considera que es necesario tener una base documental en una 
cuestión tan compleja como es el Plan de Drogas para poder realizar propuestas y 
sugerencias concretas al mismo. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez 
horas y diez minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria 
CERTIFICO.  

 



 
 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2023 

 

ASISTENTES: 
 

 PRESIDENTE: D. Ángel Fernández Silva  - Asistencia presencial. 
 

 VOCALES: 
 

 GRUPO POPULAR: D. Pedro José Martínez Córdoba – Asistencia presencial. 
Dª Mª Carmen Seguín Kattán – Asistencia telemática. 
Dª María Almudena Parres Cabrera – Asistencia presencial. 
D. Luis Sánchez Arévalo – Asistencia presencial. 

 GRUPO SOCIALISTA: 
 

Dª María García Gómez – Asistencia presencial. 
Dª Elvira Sánchez Sánchez – Asistencia presencial. 
D. Fidel Juan Francés Sánchez – Asistencia presencial. 

 GRUPO VOX: Dª Laura Magdalena Miguel – Asistencia presencial. 
 

 

 SECRETARIA: Dª Mª Cristina Marcos Montero. 
 

 En la ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos del día diecinueve de octubre de 
2023, se reúnen (tanto de forma presencial como por medios telemáticos) en el Salón de Plenos del Excmo. 
Ayuntamiento de Salamanca, conforme a lo dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto-Ley 
11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local (B.O.E. de fecha 1/4/2020, número 91), las señoras y señores 
concejalas/es y la secretaria integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud más arriba 
relacionadas/os y en la forma expresada, con el fin de tratar los asuntos que integran el orden del día que se 
expone a continuación. 

 

 

ASUNTOS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA: 

 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 5 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva, indica que deben hacerse dos correcciones 

puntuales al acta: por una parte, modificar el nombre del concejal D. Pedro José Martínez Córdoba 
(puesto que en el acta figuraba solamente “Pedro” y “Martín”) y sustituir el término “profesor” por la 
palabra “entrevistado”, puesto que en realidad la entrevista se había realizado a un alumno, no a un 
profesor; ello referido al punto discutido en la sesión anterior en el que se trataba de los “Cursos de 
formación a la carta” de la E.O.I. 
 

 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular), señala que el texto se corregirá en 
el sentido expuesto y propone aprobar el acta con las citadas modificaciones. 

 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

o APROBAR POR UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE OCTUBRE 
DE 2023 CON LAS MODIFICACIONES APUNTADAS. 

 

 

 



 

2. CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA Y EL CLUB DEPORTIVO 
SALAMANCA CF UDS. AÑO 2023. 

 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular), da la palabra a la concejala 

popular Dª Almudena Parres Cabrera. 
 

 Dª Almudena Parres Cabrera (Grupo Popular) explica que en el expediente que se envía figura la 
documentación completa y pregunta si algún miembro de la Comisión tiene alguna duda. 
 

 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) contesta que no tienen ninguna duda respecto del convenio; sí 
quieren hacer hincapié en una cuestión que ya expusieron en la legislatura anterior: señala que, aunque 
Dª Almudena Parres Cabrera (Grupo Popular) no estuvo en esta Comisión en dicha legislatura, le pide que 
consiga que Laura (Jefa de la Sección de Deportes) firme no como jefe, sino como jefa de Deportes, 
puesto que tenemos un plan de igualdad que debemos cumplir. Dª. María García Gómez (Grupo 
Socialista) comenta que ya se le dijo a Laura hace cuatro años y se sigue con el mismo error; habría que 
modificar el sello. 

 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

o APROBAR POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 

PUNTO 3.- PROPUESTAS DEL ALCALDE SOBRE DETERMINACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES AÑO 
2024. 
 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) indica que la propuesta que se realiza 

consiste en fijar el día 12 de junio, miércoles, como festividad de San Juan de Sahagún, y el día 9 de 
septiembre, lunes, por traslado de la festividad de Santa María de la Vega del domingo, día  8 de septiembre, 
que es el día natural que, por caer en domingo, se trasladaría al lunes siguiente. Ambos son los patronos de la 
ciudad de Salamanca. 

 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 APROBAR, POR UNANIMIDAD. 

 
 
 

PUNTO 4.- INFORMACIONES VARIAS 
 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) expone que en Turismo están 

diseñando el programa definitivo de “Las llaves de la ciudad”; aún no está completamente perfilado, pero lo 
estará en los próximos días, por lo que podrán darse detalles en la próxima comisión. El programa estará en la 
línea del año pasado, no va a haber grandes cambios, ya que es un programa que funciona. Se están 
planteando que exista la doble posibilidad sobre el pasaporte que va completándose en cada uno de los 
espacios visitables: que pueda completarse de forma física y también de forma online. Hay una aplicación que 
está funcionando bien (a través de la empresa DAREMAP) que ofrece información acerca de alguno de los 
espacios turísticos y patrimoniales. Por otra parte, también se está trabajando en la imagen del programa.  
 

 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) indica que hoy tanto Dª Almudena 
Parres Cabrera (Grupo Popular) como él presentan que se acoge en Salamanca, como ya sucedió el año 
pasado, la final de la liga de pádel LAPI; han participado 180 equipos. La información la da D. Ángel Fernández 
Silva porque entienden que tiene un interés turístico o, al menos, a medias entre Deportes y Turismo. No 
obstante, es la Sociedad de Turismo la que gestiona la mayoría de los trámites administrativos. Como 
conclusión, se trata de que Salamanca acoja en el mes de mayo la final de este campeonato; se estima una 
cifra cercana a las mil personas entre participantes (jugadores) y acompañantes. Esto genera durante toda la 
liga y la propia final una publicidad de la ciudad que es positiva. 

 

 



 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) solicita más información acerca del pasaporte del programa “Las 
llaves de la ciudad”; pregunta si se está haciendo a través de una empresa privada. 

 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) responde que actualmente es Turismo, 

directamente, el que facilita una tarjeta física; en cada uno de los espacios que se visita dentro de este 
programa, sellan esta tarjeta (pasaporte). Al final se realiza un sorteo entre todos los participantes que hayan 
completado más espacios; suele fijarse un porcentaje. Es un sistema similar al ya existente en el Camino de 
Santiago. Pero este año nos han ofrecido la posibilidad, a través de la aplicación que ya estaba contratada con 
DAREMAP (el contrato está en vigor y DAREMAP ya ofrece información sobre Ieronimus, Scala Coeli, etc.), de 
posibilitar que los participantes que no quieran realizar el pasaporte físico (debido a que se manejan mejor 
con las nuevas tecnologías), puedan descargar la citada aplicación y completen ese pasaporte de forma online. 
Esa aplicación, además, da información sobre algunos de los espacios. Es una opción que complementa al 
pasaporte físico. Se está estudiando la posibilidad de realizar dos sorteos: uno para los que completen el 
pasaporte de forma física y otro para los que lo hagan online. El objetivo es diversificar y sumar un nuevo 
atractivo. 

 

 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta si se ha tenido en cuenta la inclusión de los restos del 
Convento de los Jerónimos de Mirat. 

 

 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que ya lo propuso y que 
parece ser que existía algún tipo de problema; no obstante, se está estudiando la posibilidad y próximamente 
lo concretará. A priori se ha indicado que no es del todo factible, ya que hay que contar con los que ostentan 
la propiedad.  

 

 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) opina que este programa (Mirat) sería muy importante que se diera 
a conocer para la ciudad y, sobre todo, que se viera que se necesita ayuda para ese espacio. Pide que se 
reconsidere y D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que van a intentarlo.  

 
 
 
 

PUNTO 5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 En el turno de ruegos y preguntas se plantearon las cuestiones siguientes, habiendo quedado plasmadas las 
intervenciones a efectos de la presente acta de la forma siguiente: 

 
 Dª Laura Magdalena Miguel (Grupo VOX) expone que, aunque ya lo comentó en la Fundación, 

quiere reiterar como ruego que se tenga en cuenta la posibilidad de realizar algún tipo de acto 
cultural conmemorativo con motivo del quinto centenario del Brocense. D. Ángel Fernández Silva 

(Grupo Popular) contesta que lo recuerdan y que toman nota. 
 

 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta sobre varias cuestiones: 

1. Convocatoria de la Comisión Ejecutiva de la Fundación: cuando se convocó la Comisión Ejecutiva de la 
Fundación ella no fue convocada por los cauces que normalmente se le estaban convocando, por lo que 
no pudo asistir. Es decir, no asistir fue involuntario, fue ajeno a su voluntad. Solicita que se tenga en 
cuenta.  

2. Importe que se paga a Feltrero por el alquiler (por la custodia de los fondos): D. Ángel Fernández Silva 
(Grupo Popular) responde que, aunque no dispone de la cifra concreta, la cuantía está dentro de los 
límites superiores de lo establecido para un contrato menor. Se trata de contratos menores anuales; el 
montante se acerca a catorce mil euros anuales.  
María García Gómez (Grupo Socialista) solicita una relación de los fondos existentes y pregunta acerca de 
las condiciones en las que se encuentran dichos fondos.  
D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) indica que ya respondió en la Comisión anterior (la celebrada el 
día 5 de octubre de 2023): están los mismos fondos que estaban y se encuentran en un perfecto estado 
de conservación; están inventariados, controlados y vigilados. 
María García Gómez (Grupo Socialista) señala que espera que eso sea verdad, aunque ella tiene otras 
noticias. 

 
 
 
 

 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) formula dos preguntas: 



1. Indica que ha visto en uno de los decretos de Alcaldía del mes de septiembre que se ha 
concedido autorización para la realización de una exposición sobre Leonardo da Vinci en las 
fechas  11 y 14 de diciembre. Solicita información sobre dicha exposición. D. Ángel Fernández Silva 

(Grupo Popular) responde que pedirá la información, ya que no dispone de ella en este momento.  
2. Ella forma parte del Consejo Escolar del C.E.I.P. Caja de Ahorros; quiere hacer llegar la existencia 

de dos problemas:  
a. El sistema de calefacción: la calefacción de forma igual en los tres módulos; ello implica que, 

si hay una avería en un módulo, hay que para los tres módulos. Además, uno de los módulos 
funciona sobre todo en horario de tarde y por la tarde no está encendida la calefacción; este 
sistema no es eficiente desde el punto de vista del ahorro energético. ¿Puede hacerse algo, 
a pesar de que ya ha comenzado el curso escolar? 
D. Luis Sánchez Arévalo responde que sí, que se va a revisar y que intentarán mejorar y 
optimizar el funcionamiento de la calefacción; y, en cuanto haya noticias, las comunicarán.  

b. Accesibilidad: este centro escolar tiene demasiados escalones, que están repartidos por 
todo el recinto, y existen niños en edad preescolar. Solicita que se sustituyan los escalones 
por rampas.  
D. Luis Sánchez Arévalo contesta que instalar rampas implicaría hacer obra. Y el 
Ayuntamiento de Salamanca no es competente para la realización de obras en ese tipo de 
centros, sino que la competencia recae en la Junta. A pesar de ello, el Ayuntamiento puede 
solicitar a la Junta que instale dichas rampas.  
Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) señala que esta problemática (definir quién es 
competente en cada materia) se arrastra desde hace años (sus hijos, que tienen veinte años, 
asistieron a ese centro) y a fecha de hoy sigue igual. Si no hacemos nada, seguirá así otros 
veinte años. Habría que poner algo de nuestra parte, mediar con la Junta… 
D. Luis Sánchez Arévalo responde que sí, que lo intentará; señala que en ese colegio sí se 
han hecho obras (en el tejado, con motivo de las lluvias). Indica que estudiarán el tema para 
ver qué se puede hacer. 
 

 
 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) plantea dos cuestiones: 

1. ¿Ha tenido el equipo de Gobierno conocimiento de la publicación en el B.O.E. del día 10 de una 
convocatoria del Ministerio de Educación sobre ayudas para poner en marcha las aulas 
MENTOR? Si hay interés en ponerlo en marcha, el plazo es de quince días naturales que 
concluyen el día 25 de octubre. Las aulas MENTOR son aulas de formación a distancia, online, 
abierta y flexible que permite, sobre todo a los mayores de dieciocho años, poder realizar su 
formación a la carta. Hay una, la del centro Giner de los Ríos, que depende de la Junta. No 
obstante, aquí existe la posibilidad de poner en marcha alguna más; además, es muy sencillo, ya 
que solamente es utilizar la plataforma del Ministerio de Educación y sería muy útil para todas 
aquellas personas que no pueden ir a clase, que tienen que conciliar, que no pueden asistir a 
ningún curso. Y es totalmente abierta y flexible, a través de las nuevas tecnologías. Cree que 
habría mucha gente interesada en organizar su formación de esta manera.  
D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) responde que las aulas MENTOR se encuentran en los 
centros de adultos; van a estudiar la propuesta por si fuese viable, posible y conveniente. 
D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) contesta que no solamente están en los centros 
de adultos, sino también en los ayuntamientos; por ejemplo, en la provincia suelen estar en los 
ayuntamientos. Además, el coste es mínimo; aunque la subvención es pequeña, el coste es 
mínimo porque los alumnos no van a ir a clase, todo se realiza a través de la plataforma del 
Ministerio. 
D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) pregunta si en los ayuntamientos en los que están las 
aulas MENTOR dichas aulas dependen de los centros de adultos, o solamente del ayuntamiento. 
Porque hay centros de adultos que se desplazan por la provincia impartiendo cursos y clases 
para adultos. 
D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) indica que plantea aquí este asunto porque la 
convocatoria no  sale para  centros de adultos, sino para entidades locales y organismos 
dependientes de entidades locales; por eso, aunque se imparta a través de un centro de adultos, 
el que recibe la subvención y el que tiene que hacer la solicitud es el ayuntamiento, sea de la 
capital o sea de los pueblos. Si aquí no se ha hecho nunca, opina que sería muy interesante. 
 



 
2. Hoy empieza la huelga en las escuelas infantiles, tanto las de gestión privada pura como las de 

gestión privada dependientes del ayuntamiento; aquí tenemos tres. Ayer se publicó una orden 
sobre los servicios mínimos y quiere saber cómo se han fijado dichos servicios mínimos, a qué  
criterio obedecen. Ya que, si hay seis aulas abiertas y siete profesores, solamente hay un 
profesor que puede hacer huelga. Entonces parecerá que la huelga ha sido un fracaso. Estos 
servicios mínimos no son mínimos, sino máximos, son un poco abusivo y que quizás podrían 
vulnerar el derecho a la huelga de los trabajadores. No se va a reclamar porque no hay 
delegados de personal y, además, aunque se reclamase, sería muy tarde cuando tuviésemos 
sentencia.  Lo mismo ocurre con el personal de cocina: si hay un cocinero o cocinera y está en 
servicios mínimos, tampoco podría hacer huelga (ya que el otro sería ayudante de cocina). 
¿Cómo y quién ha fijado esos servicios mínimos? 
Esta huelga pretende desbloquear el convenio colectivo de ámbito nacional que tienen en esas 
escuelas, que es diferente al sistema de la escuela de Pizarrales, que se rige por el convenio de 
la Fundación. Además, se han quedado por debajo del salario mínimo. Menos mal que “este 
gobierno filoetarra les ha subido el salario a mil ochenta, que, si no, siguen por debajo”. 
D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) contesta que se ha recibido la propuesta de servicios 
mínimos de EULEN para los días 19 y 25 de octubre y 8 y 15 de noviembre; tanto en la escuela 
infantil municipal de Garrido como en la de El Rollo, como en la del Zurguén, el personal 
propuesto es: seis educadores, un cocinero y un limpiador. Se ha publicado una resolución del 
Presidente del Patronato de la Fundación admitiendo esos servicios mínimos propuestos. 
D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) concluye que entonces lo ha propuesto EULEN, 
que es la que lo gestiona, sin negociarlo ni nada. Esta situación es lamentable porque estamos 
hablando de un colectivo muy precarizado; resulta que ahora los trabajadores de Pizarrrales, 
con el convenio de la Fundación, van a ser unos privilegiados al lado de los otros. La 
responsabilidad será del ayuntamiento, que es al final el que tiene que tomar la decisión, pero 
que EULEN lo haga de manera unilateral vulnera lo recogido en el artículo 28.2 de la 
Constitución sobre el derecho a la huelga de los trabajadores. Porque es obvio que no la va a 
hacer ninguno y mañana dirán que ha sido un fracaso. Pero, ¿cómo la va a hacer uno solo que, 
además, puede que tenga contrato temporal? Es ridículo y lamentable. 
 

 Dª. María García Gómez (Grupo Socialista) expone que hemos convocado la segunda convocatoria 
de apoyo a la creación artística contemporánea que es una propuesta que el Grupo Socialista 
también realizó en la Comisión; hay artistas que les están diciendo que se limita solamente a la 
ciudad (como también es lógico). Sugiere que, en la próxima convocatoria este certamen fuese más 
amplio y se pudiesen recoger todas las propuestas artísticas de la provincia que podría beneficiar a 
otros artistas de la provincia. Por ejemplo, como el caso de la Diputación, con la que tenemos 
acuerdos para gestionar la Torre de Anaya, podríamos quizás llegar a un acuerdo con la Diputación.  
El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que lo estudiarán. 

 
 

 
 Y, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y 

nueve minutos del día 19 de octubre de 2023, de la que se extiende la presente acta, que con las 
formalidades preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo los cual, como Secretaria de la Comisión, 
CERTIFICO. 
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